
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAI.,
,,coNSTITUcróx y EscuuLA,,

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA
MENOR

Compras Menores No. TC-C M-050 /ZOZL

29 de octubre de2021

f{/\ t

El Tribunal constitucional de Ia República Dominicana, en cumplimiento con las disposicionesde Ia Ley No' 340'06 s-obre compras y contrataciones púbri.", du Bienes, s".ui.ior, obras yconcesiones de fecha Dieciocho (lBJ de Agosto del Dos Mil seis (2006)y su modificación,convoca a todos los interesados a presentar propuestas para Ia contratación de:

ADQUISICION DE LUCES tED PARA EVENTOS DEI, TRIBUNAL CONSTITUCIONAT.

Estos servicios serán adquiridos mediante el método de compras Menores, atendiendo a lasespecificaciones y condiciones de compra como se indican en el anexo L, z y 3.

En ese sentido, Ie solicitamos presentar una cotización, firmada y sellada, en soBRE cERMDoE IDENTIFICADO. a más tardar el 
enrocalle Ernesto de la Maza No' 35, lvtiraaor ruo.G, Gnto-o-omingo y/o digital al correo decompraq(Dtc'gob'dp' cualquier aclaración sobre las esfecificaciones técnicas o de otraíndole, se deberán hacer por escrito al correo etectrónico compras@tc.gob.da, antes delas24 horas de la presentación de oferta.

El Tribunal constitucional, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, asícomo cancelar o declarar desierto el presente proceso rechazando todas las ofertas, encualquier momento con anterioridad a la adjudicación a un oferente en particular, sin queincurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes invitados.
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Encargada de

[.clifrcio ]rr¡rr Pablo Dua[te, Av. 2r i]r r.rirrero tsq. r\v. (ir€rgor¡o Luperón, sJnto Dorningc] oesto,
Prt¡vi¡r i¡ \anio Do¡ringo, J.1.i1..), itr-.¡rriblir::r l)¡¡¡ri¡¡l¡¿¡¡ / 1.e:,lJg.214.4445 / www,tc.gob.r.lo
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Ldtl'ii:rr;.jtt;r¡ i:'irblo L)Ll;iIti', Áv. ,l ¡ tlo i(r!lrr,rr, r,:q. Av. Gt-egorio L.irpor,tn,5,ltto [)ot¡inf.]o (lo:ile,
Pr.oviilr:iir S¡iliu l){)n1inÍlo, } l. i l ;, iir¡rriblic,,) Doh"tin¡ciln¿ / 101. 80!),174.4r}4!t / w\,!v,,.tc.goLr.clo

A-nexo:ll CONDICIONES DE COMPRA T ,r '

1.1 Precios Los bienes y servicios deberán ser cotizados por la totalidad de su costo, incluyendo la
entrega en el lugar acordado, impuesto tributario a los bienes y servicios flTBISJ, empaque,
flete, seguros y cualquier otro costo que aplique a tales fines,

1.2 Moneda de
la Oferta

Las ofertas deben presentarse en [D0PJ Pesos Dominicanos

1.3 Lugar y
fecha de
Entrega

En los almacenes del Tribunal Constitucional, inmediatamente le sea remitida la orden de
compras.

1,4 Validez de la
oferta

El tiempo de validez de las propuestas presentadas será de 30 días.

1,5 Condiciones
de Pago

El pago se realizará a crédito. Contra la entrega y aprobación de los bienes y servicios, luego
de presentación de una FACTURA, la cual deberá contener lo siguiente:

l.Numerada, firmada y sellada por la Empresa adjudicataria.
2.Deberá contener una descripción de los artfculos y/o servicios suministrados.
3.Conduce sellado y firmado por el Departamento de almacén de la Institución, mediante lo
cual se constata la legitimidad del documento.
4.Numero de comprobante Gubernamental.
5,Estar expedida a nombre de Tribunal Constitucional de la República Dominicana.
6.Los precios incluidos en la misma deberá estar en DOP pesos dominicano con el ITBIS
transparentado.
7.El beneficiario deberá depositar dicha factura a la Dirección Administrativa, y pago será
trarnitado luego de la recepción de la misma.

Para los casos de entregas sucesivas podrán realizarse pagos parciales, según sea convenido
en el anexo 3 de los términos de referencia,

1.6 Contenido
de la oferta

L. No se considerarán ofertas alternativas.
2. Los precios cotizados deberán corresponder al 100% de los bienes y servicios

requeridos en este proceso.
1.7 Criterios de
evaluación de

ofertas

Los oferentes/proponentes deberán haber presentado todos los documentos requeridos y
deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los
aspectos y/o criterios que serán calificados sobre la base "cumple" o "no cumple". Una oferta
que no cumple con alguno de los siguientes criterios no se considerará válida para la
comparación de precios:

1. Estricto apego a las especificaciones técnicas
2. Cumplimiento con garantfas solicitadas

Luego de verificar los factores discriminatorios, se adjudicará a la empresa que cumpla con
las especificaciones técnicas y presente la Oferta que más convenga a los intereses de la
institución, considerando el menor precio ofertado,
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1.8
Adiudicación
del Contrato u

Orden de
Compra Registro de proveeclor der Estado activo, con el rubro objeto de la contratación.Emitir factura con comprobante gubernár.nr"l.

certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos IDGII) donde semanifieste que el oferente ha cumpliao .on rrr obligaciones tributarias,certificación emitida por la Tesorlría de la seguridad Social ITSSJ donde se manifiesteque el oferente ha cumplido con rur o¡iiÁ".ionés de t" segr.ia';J s'ociar, irssl,Para Personas Físicas, deben agregrr.ofi"-Ju cédula,
Para Personas Jurídicas ¡sociedadás .or"..i"rur), deben agregar copia del certificado deregistro mercantil vigente de la entidad.
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E Scontrato rae djuda cado 0ferente pasadhaya verificaci ed mplcu miento edp eraond 8S,bl preshaya o,entad la oferta mas baja vevaluada, estredemu
terioscn no
devl claen mantenerde dal la siguias oentes gacibli ones:

1.9 Garantías

ntervenir,
o/o)

haya

sLo udicataAdj OSrl Cocuyos excedanntratos eqel ivalu enente DPesos icanosomin Dde tezDMil areóI deS slo osllstad nidU deos conNorteamérica /100 (us$00 01 están,000,00),bligadoso constituira Gauna tÍaran ncariaBa Pólizaso Fianzade deS pacom aseguradorasnlas
laende noclreco da olS vencia

incond nalcto CS, blesrrevoca renova enbles, plel deazo (sCinco d) hálas biles, nco atados
serdelasconeR lcapúbl ominiD trá,ca icionescond

p rarti lade otiN ciófica dn lae uAdj otr,dicaci elpor rtelmpo CUAdel POTRO CIENTOR 4o/o )talto eldntomo ontratoCdel
en el caso de tarsetra ed nau IPYMM ES,rrespco onderá a NOU oP R CIENTO (T a dispOS ción del uTrib nal Co clonstitu nal,quieracual que S elido rocedp miento v fola drma Adje du delicación EnContrato. casoeled uq ele judicatarioad unasea Micro Peq naue Medianav presaem IPYME)(M el dempo rtela deserá nu NOU CIPOR ENTO 1

2.0 Dirección
para

Aclaraciones o
Consultas

Dirección: Ernesto de la Maza #35, Mirador Norte, Santo Domingo D, N,Teléfono; BZ9-547 -5486 Ext, 401 i..
Correoelectrónico:,c_g-U:p-¡A_sl@Lc,gpbJ-t-l_

Los proveedores podrán realizar preguntas y consultas sobre las especificaciones técnicasantes de las 24 horas, de la presentación de la oferta.

Persona de contacto: Massielle Gonzalez

Er'lilicio irrlrrr 1"il)lo D(lilrLil, A\' r / (li'lr'll)rr!r() tsal, Av. (;rr)l;or-¡e Lrr¡.l,lun, s;.ir)1o Dorni.¡lo ocste,f'totrirl¡i;¡ ::,;rrrr(r iro'tir)ilo, llt il ltr,l)tibll.;i i.)(irr)it.li(;¡n¡ / l.el. g0fr.,¡74.444.,j /www.rc.gob.rlo
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Anexo 2.
Términos y condiciones - Orden de compra/servicio.

Decraro y acepto ros siguientes términos y condiciones¡

1) cumplir con los términos y condiciones establecidos en la normativa nacional vigente sobre comprasy contrataciones y las convenciones internacionales cle las cuales es signataria la Repriutica Dominicana,

2) No hemos suministrado informaciones falsas en ocasión del proceso de selección, ni en actividadesilegales o fraudulentas relacionadas con la contratación;

3) Nos encontramos al día con el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales conforme a lasnormativas vigentes;

4J Garantizamos que no hemos violado en modo alguno ninguna patente, derecho de autor, nombrecomercial o marca registrada o cualquier otro derechó de propledad industrial o intelectual. Además, envirtud de la presente garantía, indemnizaremos y defenderemos a su costa al Tribunal constitucional porcualquier acción o reclamación que se entablare contra el Tribunal constitucional en relación con lapresunta violación de cualquiera de los derechos mencionados.

5) Garantizamos Ia no utilización en ninguna forma el nombre, el emblema o el sello oficial del TribunalConstitucional.

6J Declaramos que las personas que realizarán los trabajos objeto de la presente contratación, ya seanempleados directos o personal subcontratado actuarán .n toáo momento bajo nuestra supervisión ycontrol' De manera expresa declaramos que mantenemos indemne al Tribunal constitucional de losdaños y perjuicios que pudiese sufrir directa o indirectamente por la actuación de dichos empleados osubcontratados' Los actos, errores o negligencias en el incumpiimiento de las obligaciones laborales ysindicales de cualquier empleado o subcontratados, de ,r, ,ap."r.ntantes o trabajadores, no seránimputables en ningún caso al Tribunal constitucional. Asimismo, también declaramos ser los únicosresponsables de cualquier situación o lesión laboral que le ocurriese a los empleados o subcontratadosen el desarrollo del servicio brindado.

7J Declaramos que actuamos como proveedor/contratista independiente y no como empleado, agente orepresentante del Tribunal constitucional. Por tanto, actuaremos con autonomía profesional, técnica yadministrativa para la ejecución de la presente orden de compra/servicio, Entre el rribunalconstitucional y el proveedor, sus empleados, agentes, representantes y subcontratistas no existiránvínculo laboral o civil alguno.

8J Esta orden de compra/servicio no podrá ser cedida total o parcialmente, sin la previa autorización porescrito del Tribunal Constitucional.

9) Declaramos que no tenemos ningún litigio pendiente, conocido o por conocer en el rribunalconstitucional de la República Dominicana. Estas declaraciones se hacen extensivas a los socios oaccionistas, gerentes, directores, empleaclos, subsidiarios, filiales de la sociedad comercial.

Ir:lificiO jrr;ril Í:'¡¡[¡ro Drarri:, ¡\v. ]7 dc febroro csq. Av. Gregorio Lrr¡roriin, s¡nr.o Do'.r¡rgo o..ste,Pí)viiliri,¡ S¡rilii I)on)inqo, 1 1 11. 1, fir,ptilllic;t DotTjin¡c¡na / l.rl. g0).2.14.t14+l / www,tc.gob.do
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ANEXO 3 -
EsPEcrFIcACroN Es rÉcrr¡tcns

Adquisición de luces led para eventos del Tribunal Constitucional

t
,&

Notas Importantes:

Las propuestas deberán incluir los detalles solicitados en las especificaciones
técnicas.
El suplidor debe garantizar que los artículos a cotizar deben cumplir con las
especificaciones técnicas del anexo 3.

Los ítems serán adjudicados según el menor precio.
Deberá ser proveedor del estado, emitir factura gubernamental.
Deberá tener su Registro de Proveedor del Estado (RPE) activo.

Idificic.lu,¡r f''¡]blo DLr;rrtÉr, Av. :7 de ftrblert> esq. A,/. Cjregot'io Lu¡'terón, Santo Dot']1ingo Oeste,
Provinci;r .S;rnro Dolli¡ngo, 1i.J.1.3, Rcpública Dor])¡nican¡ / lbl, 80f1.274.4445 / www.tc.gob.do
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t Luces led de barra de tres pies 6

2 l-uces led redondas

Ver imágenes de modelo anexo


